
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 332/88

ARTICULO 1º.- MODIFICASE el artículo 8º de la Ordenanza Municipal Nº 262/87, el
que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 8º.- La Comisión Vecinal se compondrá de seis (6) miembros titulares y
tres (3) suplentes, los que durarán dos años en sus funciones y podrán ser
reelectos.”.

ARTICULO 2º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   332  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 25/03/1988.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  193 / 88 .-
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